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05 de septiembre del 2022  

“El encargado de la hacienda hace 
alusión a que conforme a la ley de 
transparencia solo me puede enviar 20 
hojas simple de las nominas, no 
obstante tal como en mi solicitud lo hice 
en mi calidad de regidor me tiene que 
ser proporcionada la información y 
certificada conforme lo establece el 
artículo 50 fracción IV, apelando a ello 
solicito se me tenga por no entregad la 
información solicitada en los términos y 
tiempos que se señalaron en la solicitud 
de información.” (SIC) 

Afirmativa 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor  

 
Pedro Rosas 

Sentido del Voto 
A favor. 

Se sobresee el presente recurso de 
revisión, conforme a lo señalado en el 
considerando VII de la presente 
resolución y con fundamento en lo 
dispuesto por el primer punto del artículo 
99.1 fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.  
 
Archívese. 
 
 

Pedro Antonio Rosas Hernández 
  Comisionado Ciudadano 

4720/2022 

Ayuntamiento de Atoyac 

19 de octubre de 2022 
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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 4720/2022 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ATOYAC 
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ 

 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 19 de octubre de 2022 dos 

mil veintidós. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

V I S T A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISIÓN número 

4720/2022, interpuestos por la ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto 

obligado AYUNTAMIENTO DE ATOYAC, y 

 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O: 

 

1.- Solicitud de acceso a la información. El día 11 once de agosto del año 2022 dos 

mil veintidós, el ciudadano presentó solicitud de información a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, generando el número de folio 140281822000376. 

 

2.- Respuesta. El sujeto obligado emitió respuesta a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, el día 23 veintitrés de agosto del año 2022 dos mil veintidós, en 

sentido AFIRMATIVA. 

 

3. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del sujeto 

obligado, el día 05 cinco de septiembre del 2022 dos mil veintidós, el recurrente 

interpuso recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

generando el número RRDA0429422. 

 

4.- Turno del Expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto el día 06 seis de septiembre del 2022 dos mil 

veintidós, se tuvo por recibido el recurso de revisión y se le asignó el número de 

expediente 4720/2022. En ese tenor, se turnó al Comisionado Pedro Antonio Rosas 

Hernández, para para la substanciación de dicho medio de impugnación en los 

términos del artículo 97 de la Ley de la materia.  

 

5.- Se admite y se requiere. El día 13 trece de septiembre del 2022 dos mil veintidós, 

el Comisionado Ponente en unión de su Secretario de Acuerdos, tuvo por recibidas las 

constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de este Instituto correspondiente al 

expediente 4720/2022. En ese contexto, se admitió el recurso de revisión de 

referencia.  
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De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el término 

de 03 tres días hábiles contados a partir de la notificación correspondiente, remitiera 

a este Instituto informe en contestación y ofreciera medios de prueba. 

 

Asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia de 

Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado a las partes mediante oficio CRH/4699/2022, el día 

14 catorce de septiembre del 2022 dos mil veintidós, a través de Plataforma Nacional 

de Transparencia. 

 

6.- Vence plazo a las partes. Mediante auto de fecha 23 veintitrés de septiembre de 

2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente en unión de su Secretaria de 

Acuerdos, dio cuenta que el sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE ATOYAC fue omiso 

respecto a la remisión del informe de Ley ordinario que señala el artículo 100.3 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  

 

De conformidad a lo establecido en el artículo Cuarto de los Lineamientos Generales 

en Materia del Procedimiento y Desahogo de las audiencias de conciliación dentro de 

los Recursos de Revisión, se continuo con el trámite ordinario del presente recurso de 

revisión; ya que fenecido el plazo para que las partes se manifestaran respecto a la 

audiencia de conciliación correspondiente, ninguna de las partes se manifestó a favor 

de la celebración de la misma. 

 

Dicho acuerdo se notificó mediante listas publicadas en los estrados de este Instituto el 

día 23 veintitrés de septiembre de 2022 dos mil veintidós. 

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, en los términos siguientes: 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

I. Del Derecho al Acceso a la Información. El derecho de acceso a la Información 

pública es un derecho humano consagrado en el artículo sexto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases 
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que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto 

del ejercicio del derecho de acceso a la información pública.  Asimismo, los artículos 

cuarto y noveno de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese 

derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal derecho. 

 

II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 punto 2 y 91 fracción II, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  

 

III.- Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE ATOYAC, 

tiene ese carácter, de conformidad con el artículo 24.1, fracción XV, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  

 

IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte promovente quedó 

acreditada, toda vez que el recurso en estudio fue entablado por la solicitante de la 

información, en atención a lo dispuesto en el artículo 91, punto 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como el numeral 64 del Reglamento de la Ley de la materia. 

 

V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Notifica respuesta el sujeto obligado 23 de agosto de 2022  

Inicia término para interponer recurso de 

revisión 

 24 de agosto de 2022 

Fenece término para interponer recurso de 

revisión: 

13 de septiembre de 2022 

Fecha de presentación del recurso de 

revisión: 

05 de septiembre de 2022 

Días inhábiles Sábados y domingos 

 

VI.- Improcedencia del Recurso. El recurso de revisión en estudio resulta 

improcedente de conformidad a lo establecido en el artículo 98.1, fracción IV de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 



Adicional a lo anterior, se podrá solicitar la certificación de los documentos una vez realizado el pago 
correspondiente de todas las copias certificadas solicitadas, de conformidad con el artículo 56 penúltimo 
párrafo de la Ley de Ingresos del Municipio de Atoyac Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022. 

Por lo anterior, le informo que, de acuerdo con las competencias y atribuciones de esta Tesorería, 
se envía adjunto a este oficio las primeras 20 hojas simples escaneadas de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 141 último párrafo, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 
importante señalar que la totalidad de las fojas a entregar es de 91 (noventa y uno), mismas que hacfenden 
a la cantidad de $3,520.79 (tres mil quinientos veinte pesos 79/100 MN); por ser hojas certificadas, esto 
de conformidad con el artículo 56 fracción 11 la ley de Ingresos del Municipio de Atoyac Jalisco, para el 
ejercicio fiscal 2022. 
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Municipios, toda vez que el que el medio de impugnación que nos ocupa resulta del 

incumplimiento de alguna otra disposición; advirtiendo que sobreviene una causal de 

sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la  Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

VII.- Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el primer punto del artículo 

99.1 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta procedente decretar el sobreseimiento del 

presente recurso de revisión; toda vez que el artículo en cita dispone: 

 
Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
(…) 
III. Que sobrevenga una causal de improcedencia después de admitido. 

 

La solicitud de información versa sobre lo siguiente:  

 

“SOLICITO EN BASE AL ARTICULO 50 FRACCIÓN IV EN MI CALIDAD DE REGIDOR SOLICITO 
ME SEAN PROPORCIONADAS COPIAS CERTIFICADAS DE LAS NOMINAS DEL MES DE JULIO 
INCLUIDOS EL PERSONAL PERMANENTE, EL EVENTUAL, LOS PAGOS EN ORDENES DE PAGO 
O LISTAS DE RAYA, ASÍ COMO LOS SUBSIDIOS OTORGADOS POR EL MUNICIPIO ASÍ COMO 
COPIA DE LOS CHEQUES O TRANSFERENCIAS QUE AMPAREN Y AVALEN DICHOS PAGOS 
CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y SIENDO ESTA INFORMACIÓN PUBLICA 
FUNDAMENTAL REITERÁNDOLE CERTIFICADAS 
 
Datos complementarios: TESORERÍA MUNICIPAL POR CONDUCTO DE PRESIDENCIA 
MUNICIPAL” (SIC) 

 
 

Luego entonces, el sujeto obligado emitió respuesta en sentido afirmativo, manifestando 

lo siguiente: 

 

 

 

Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, la parte recurrente presento 

su inconformidad, argumentando lo siguiente:  

 

“El encargado de la hacienda hace alusión a que conforme a la ley de transparencia solo me puede 
enviar 20 hojas simple de las nominas, no obstante tal como en mi solicitud lo hice en mi calidad de 
regidor me tiene que ser proporcionada la información y certificada conforme lo establece el artículo 59 



SEGUNDO. No obstante lo anterior. las solicitudes de Información 
presentados por los servidores públicos. en su calidad de Regidores. en 
ejercicio do sus funciones. no son procedentes, cuando los canales de 
comunicación institucional que llevan aparejado un requerimiento de 
inf ormoción. no se desarrollan en función del eierctcto det derecho 
fundamenlol de acceso o lo información. sino del relativo o uno atribución 
propio de su autoridad Ello. confirmando el criterio emitido por el Consejo 
del Instituto de Transparencia o Información Público de Jalisco. idenl ficado 
con lo clave 04/2011. que refiere "los requerimientos de informocJón que 
lleven a cabo los integrantes de cualquier entidad público poro o por el 
ejercicio de sus atribuciones, no constituyen el ejercicio del derecho de 
acceso o lo inf ormoción público; con independencia de que éstos 
puedan ejercer tal derecho en su corócter de individuos." 
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fracción IV, apelando a ello solicito se me tenga por no entregad la información solicitada en los 
términos y tiempos que se señalaron en la solicitud de información” (SIC) 

 

 

Luego entonces, del requerimiento realizado al sujeto obligado para remitir su informe 

de ley en contestación al presente recurso de revisión se advierte que fue omiso en 

remitirlo. 

 

Dicho todo lo anterior, se advierte que el medio de impugnación resulta improcedente, 

de acuerdo a las siguientes consideraciones:  

 

La presentación del recurso que hoy nos ocupa, deriva de una solicitud realizada por 

un servidor público, situación que actualiza el supuesto del artículo 98.1 fracción IV de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, es decir, resulta improcedente.  

 

Artículo 98. Recurso de Revisión - Causales de improcedencia 
1. Son causales de improcedencia del recurso de revisión: 
(…) 
IV. Que la improcedencia resulte del incumplimiento de alguna otra disposición de la ley 

 

Lo anterior es así, debido a que de la solicitud presentada por el ciudadano fue en 

calidad de regidor, lo cual se advierte resulta improcedente, lo anterior de acuerdo a la 

consulta jurídica identificada con el número 11/2015 emitida por este Órgano Garante, 

que medularmente refiere: 

 

 

 

Expuesto lo anterior, a consideración de este Pleno el recurso de revisión que nos 

ocupa ha quedado sin materia, en virtud de que el recurso deviene de un 

incumplimiento de otra disposición de la ley; por lo que, se estima se actualizó la causal 

establecida en el artículo 99.1 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Sin detrimento de todo lo antes señalado, se apercibe al Titular de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado, para que en lo sucesivo se apegue a los términos 

que mandata el artículo 100.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en caso contrario, se hará acreedor a 

las sanciones que establece la precitada ley.  

 

 

Por las consideraciones anteriores, este Pleno determina SOBRESEER el presente 

recurso de revisión; y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y 86 de su Reglamento, determina los siguientes puntos; 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.- Se sobresee el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado en 

el considerando VII de la presente resolución y con fundamento en lo dispuesto por el 

primer punto del artículo 99.1 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

TERCERO.- Se apercibe al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 

para que en lo sucesivo se apegue a los términos que mandata el artículo 100.3 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, en caso contrario, se hará acreedor a las sanciones que establece la 

precitada ley. 

 

CUARTO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 



U3d31upe R3yg u Jlmínez 
Stcrebrl3 EjeCUllV3 

Pe 10 Rosas Hemández 
Comisionado Ciudadano 

vador Romero Espinosa 
Comisionado Presidente del Pleno 
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QUINTO.- Archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de 

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, 

ante la Secretaria Ejecutiva, quien certifica y da fe.  

 

 
 
 
 
 
 
 
LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 4720/2022, EMITIDA 
EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DIECINUEVE DE OCTUBRE DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 07 SIETE FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE.- CONSTE.--------------------------------------------------- 
 

KMMR/CCN 

 


